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TESORO DIARIO DE LA COFRADÍA. 

Llamamos la atención de nuestros socios 
sobre este tesoro, y les suplicamos que den á 
conocer estas ventajas á sus amigos para ani-
marles á entrar en la Cofradía. 

Todos los dias en Silos se celebra dos misas 
para la Cofradía en si¿ alta>\ que es el de N. P. 
Santo Domingo de Silos, á las cinco y á las siete. 

Todos íos dias se reza el oficio de difuntos en 
d i c h a capilla á las cinco de la tarde. 

Todos los dias se reza el Rosario entero: la l11 

pa^te por los Hermanos conversos durante la 
misa de las cinco, la 2a por los Dominguitos en 
la misa de la siete, la 3a por los Padres en las 
horas de la tarde, concluyendo con uría visita 
al Campo Santo, según la piadosa tradición que 
nos ha dejado el gran restaurador de la Orden 
Benedictina en nuestros tiempos, el Rvmo. P. 
D. Próspero Guéranger, primer Abad de S. Pedro 
de So'lesmes. Además el pueblo de Silos reza 
todos los dias el Rosario en lá iglesia al anochecer. 

Todos los dias varios religiosos hacen él cal-
vario y la. comnnion en favor de las ánimas. 

En nuestra iglesia tres altares son privilegia-
dos: el altar mayor para todos los difuntos, el 
altar de N. P. Santo Domingo de Silos para Jos 
difuntos de la Cofradía de Animas, y el altar de 
Nuestra Señora del Rosario para los difuntos de 
la Cofradía del Rosario. 





Imprímase. 
*¡* F R . GRECXOrio. M . a , 

Arzobispo ele Burgos. 

Lugar del sello. 



L—La devocion para con las Animas del 
Purgatorio. 

La 'piedad para con las pobres almas 
que padecen en el Purgatorio es una de las 
principales formas de la caridad cristiana, 
y la historia de la Iglesia nos muestra esta 
piedad manifestándose de muchas mane-
ras en iodos los siglos y en todos los países; 
pues el alma del hombre se halla natural-
mente inclinada á conservar el recuerdo de 
sus difuntos, á compadecerles y á tratar de 
prestarles ayuda en la otra vida, si acaso lo 
necesitan. 

II.—Las antiguas fundaciones han 
desaparecido. 

A esta universal compasion para con las 
Animas se debió, en su mayor parte, 
aquellas fundaciones que erigieron en toda 
la cristiandad, y en particular en el suelo 
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de España, tantas iglesias catedrales y co-
legiatas, y tantos monasterios y conventos, 
de ambos sexos, en los que se celebraba 
con solemnidad el Santo Sacrificio de la 
Misa, unido con el rezo del Oficio Divino, 
para procurar el eterno descanso de las 
almas del Purgatorio, igualmente que para 
impetrar de Dios Nuestro Señor algún re-
medio á las necesidades de los vivos. 

Tras nefastos acontecimientos, la mayor 
parte de esas fundaciones fueron destrui-
das, quedando casi completamente aniqui-
lado el patrimonio de las Almas del Pur-
gatorio; de donde resulta que gran número 
de ellas carecen de los sufragios que les 
babia de corresponder en virtud de anti-
guas fundaciones, sufriendo (quizás) hoy 
todavia en el Purgatorio, por consecuencia 
de las expoliaciones que ha sufrido la Santa 
Iglesia. 

III.—Urge suplir esas derruidas fundaciones 

El Espíritu Santo ha inspirado á los fieles, 
sin duda para suplir á las extinguidas fun-
daciones, la idea de asociarse con el fin de 
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t rabajar de común acuerdo, por medio de la 
oracion y de las buenas obras, para el ali-
vio de las Benditas Animas del Purgatorio. 
Son tan admirables como variadas las for-
mas que han revestido estas asociaciones y 
nuevas fundaciones. 

IV.—La Santa Iglesia nos escita á ello. 

La Santa Iglesia, por boca de los Sumos 
Pontífices y de los Obispos, viene ensa l -
zando tan laudables esfuerzos de los fieles, 
otorgando amplias concesiones de indul-
gencias á las Cofradías que tienen por ob-
jeto el socorrer á los difuntos; y por eso, 
en Boma y en todos los países católicos, 
se han establecido tan numerosos centros 
de devocion á favor de las Benditas Almas. 

V.—La oracion por los difuntos es una 
devocion benedictina. 

La devocion á las Animas es una de las 
tradiciones de la Orden de S. Benito, ha-
biéndose esmerado siempre los monjes be-
nedictinos en propagar el culto de los difun-



tos, como lo enseña toda su historia. Basta 
citar dos hechos. 

Desde el siglo vi, 8. Gregorio Magno,. 
monje y abad benedictino, dió origen, aun 
antes de llegar á ser Papa, á la costumbre 
de celebrar el trentenario de misas, que 
llaman de su nombre gregorianas; y cinco 
siglos mas tarde S. Odilon, abad de Cluny,. 
instituyó en aquel célebre monasterio, á 
2 de noviembre de 998, la piadosa función 
de la Conmemoración de todos Jos fieles 
difuntos, la cual se extendió bien pronto á 
todo el orbe cristiano. 

VI.—Otro nuevo centro de devocion á las 
Animas, en Santo Domingo de Silos. 

En setiembre de 1896, con la aprobación 
de S. E. I. el Sr. Arzobispo de Burgos, Fr, 
Gregorio María Aguirre y García, y con-
la bendición del Sumo P o n t í f i c e L e o n X H I , 
establecióse otro nuevo centro de devocion á 
las Animas, en la iglesia abacial de Silos, 
junto al sepulcro de Santo Domingo, abad 
y restaurador de este antiquísimo monas-
terio en el siglo xi . 
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"VIL—Por qué se le coloca bajo el patrocinio 
de Santo Domingo de Silos. 

Durante la Reconquista, desde la época 
•del Rey Alfonso VI hasta los Reyes Católicos, 
siempre se ha considerado á nuestro Santo 
como al principal patrono de las grandes 
empresas de aquel tiempo (1073-1492). Los 
•cautivos que gemían bajo el yugo sarrace-
no le invocaban para conseguir su libertad; 
y los estupendos milagros con que el Santo 
respondía á esas fervorosas súplicas obliga-
ron á la España católica á condecorarle con 
el insigne título de Redentor de cautivos. 
Hoy todavia se ve colgados en los muros de 
la iglesia de Silos los grillos y cadenas que 
aquellos infelices venian á ofrecer á su San-
to Libertador, como prueba de su rescate y 
testimonio de su agradecimiento. 

Hoy dia no hay, como entonces, cristia-
nos cautivos en las mazmorras de los sar-
racenos; pero hay millares de almas infe-
lices que siguen expiando en el Purgatorio, 
no esperando su rescate sinó de la caridad 
<de los cristianos, sus hermanos, los cuales 



solos, después de Dios, pueden socorrerlas. 
Si se invoca humilde y piadosamente á 

Santo Domingo de Silos, bien se puede es-
perar que no dejará de atender áesas pobres 
almas con aquella misma largueza con que, 
por medio de prodigios inesperados, solía 
libertar á los cristianos, cuando se hallaban 
en poder de los moros. 

VIII.—La restauración de la Abadia 
de Sto. Domingo de Silos. 

La Abadia de Santo Domingo de Silos, 
cerrada y despojada de sus bienes en 1837, 
como los demás monasterios de religiosos 
de España, ha sido felizmente restaurada 
por otros benedictinos, hermanos y suceso-
res de aquellos piadosos monjes que la ha-
bían edificado y elevado á tan alto grado^ 
de gloria. 

El dia 20 de diciembre de 1880, fiesta 
de Santo Domingo de Silos, empezó de 
nuevo la celebración solemne del Oficia 
Divino y de la Santa Misa por una nueva 
Comunidad, hoy numerosa (mas de cin-
cuenta monjes): celebración que continúa 
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de dia y de noche, sin interrupción a lguna, 
en esta antigua iglesia abacial . 

IX.—Lo que se hace en Silos por las Animas 

Excitados á la vez por los recuerdos de 
su gloriosa Orden y por su devocion p a r -
ticular para con las Benditas Animas, los 
benedictinos de Silos, no contentándose con 
la parte considerable que de los ejercicios 
de la vida monástica corresponde al culto 
de los difuntos, han añadido á todo ello el 
rezo cotidiano del oficio de difuntos, ante 
el altar y venerandas reliquias del Reden-
tor de cautivos, Santo Domingo de Silos, 

y se han sentido movidos á trabajar de un 
modo especial por el alivio de esas pobres 
almas, particularmente de las de sus bien-
hechores y de las que se encuentren mas 
abandonadas. 

A este fin, con la mencionada autoriza-
ción del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
esta diócesis y con la bendición pontificia 
que arriba se expresa, el Rmo. P. Abad 
del monasterio, D. Ildefonso Guépin, abun-
dando en los sentimientos y deseos de todos 



- io -

sus monjes, ha tenido á bien establecer en 
su iglesia abacial la Cofradía de Animas 
Benditas bajo el patrocinio de María /San-
tísima y de Santo Domingo de Silos. 

X.—Estatutos de la Cofradía 
aprobados por el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de 
Burgos por decretos de 29 de mayo y 26 de no-

viembre de 1896. 

Art. 1. Queda establecida la Cofradía 
de Animas Benditas, bajo el patrocinio de 
Maria Santísima y de Santo Domingo de 
Silos, en la iglesia abacial del monasterio 
de este Santo. 

Art. 2. Esta Cofradía, afiliada por es-
pecial favor del Padre Santo (León XIII) á 
la Archicofradía de Santa Maria in Mon-
terone de Roma, participa de todas las i n -
dulg'encias é innumerables favores espiri-
tuales que concedieron á esta última los 
Sumos Pontífices. 

Art. 3. La Cofradía tiene por objeto, 
como lo indica su nombre, el rescate de las 
Almas del Purgatorio, procurándolo por el 
rezo cotidiano del oficio de difuntos, y por 
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la celebración del Santo Sacrificio de la 
Misa. 

Art. 4. Los cofrades participan de los 
beneficios de ambos actos de piedad, contri-
buyendo con sus limosnas y uniéndose con 
sus oraciones á la celebración diaria de la 
misa solemne del dia y del oficio de d i fun-
tos, que los monjes tienen en el monasterio 
de Santo Domingo de Silos. 

Art. 5. El abad de la Cofradía será 
siempre el Rmo. P. Abad del monasterio 
de Silos. 

Art. 6. El R. P. Prior del monasterio 
está nombrado director general dé la Co-
fradía; á él se dirigirá la correspondencia 
y él informará á los directores y celadores 
que le expongan alguna duda. . 

Art. 7. En cada poblacion habrá un 
director ó una directora, que se entenderá 
con el director general, y con los celadores 
ó jefes de las decenas que se formen. 

Art. 8. El celador tendrá á su cargo 
diez cofrades vivientes, á quienes comuni-
cará las disposiones del alad de la Cofradía., 
y de quienes recogerá las correspondientes 
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limosnas. El tiempo mas favorable para esa 
colecta son los meses de octubre y no-
viembre. 

Art. 9. Todas las limosnas que se re-
ciba serán destinadas á la celebración de 
misas, de modo que el número de estas no 
tendrá mas límite que la generosidad de los 
socios para con las Benditas Animas; pero la 
Cofradía se propone también facilitar fun-
daciones que hagan 'perpetuas esas misas. 

Art. 10. Los socios de la Cofradía son 
de tres clases: socios fundadores, socios 
perpetuos y socios anuales (véase n. xn 
las ventajas que á cada uno corresponde). 

Art. 11. Sozios, fundadores son los que 
dan una limosna de 100pesetas, obteniendo 
así una misa anual perpetua, la cual será 
celebrada cada año en el dia que señale 
el fundador. 

Art. 12. Socios perpetuos son los que 
dan de una vez 10 pesetas, y con esto 
tienen parte en los frutos de una misa 
anual perpetua, que se funda reuniendo 
las limosnas de 10 socios de esta clase, y 
se celebra en un dia determinado que se 
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•anuncia á los 10 interesados, y además par-
ticipan para siempre, como los fundador es, 
de todas las misas y sufragios de la aso-
ciación. 

Art. 13. Socios anuales son los que re-
nuevan anualmente su limosnita, habién-
dose fijado como mínimum la cuota anual 
•de 50 céntimos de peseta; pero para facili-
tar á todos la entrada en esta Cofradía, se 
declara que, en caso de escasez de recursos, 
esta corta limosna de 50 céntimos basta 
para toda una familia ó comunidad, cuyos 
miembros participarán, durante un año, de 
todos los beneficios de la Cofradía, como si 
estuviesen inscritos personalmente en ella. 

Los socios anuales se reparten en series 
ó coros de 10 personas, á cuya cabeza 
f igura un celador, que centraliza las cuotas 
y las trasmite ó al director local ó á este 
-centro de la Cofradía. 

Art. 14. Los que contribuyan con la li-
mosna de 5 pesetas, que es la que recoge el 
celador de una decena, serán considerados 
«como celadores. 

Art. 15. En esta Cofradía se inscribe 
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también á los difuntos, pudiendo presentar-
cada socio viviente los nombres de los difun-
tos que estime conveniente, con tal que se-
encargue de pagar la cuota queá cada uno 
de ellos corresponda. 

Art. 16. La Archicofradía de iSta, Ma-
ría in Monterone pide á todos sus miembros 
que celebren ó hagan celebrar una misa al 
año, en favor de las almas del Purgatorio, 
especialmente de las que formaron parte de 
esta Cofradía, ó necesiten una a}?uda mas 
eficaz, ó se encuentren mas abandonadas. 

En cuanto á los que no pueden dar la l i -
mosna para una misa, bastará que con el 
indicado fin la oigan ó reciban los sacra -
mentos de Penitencia y Eucaristía, ó recen 
el oficio de difuntos, ó la tercera parte del 
Rosario, ó pasen el Via-Crucis. 

Art. 17. Ninguna de las obligaciones-
susodichas obliga bajo pecado; pero claro 
está que, sin cumplirlas, no pueden los co-
frades lucrar las indulgencias concedidas. 

Art. 18. Todas las indulgencias de la 
Cofradía se puede, en virtud de concesion 
apostólica, aplicarlas por las almas del P u r -
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.g-atorio. Se aconseja á los socios que hagan 
por ganarlas frecuentemente, para realizar 
-el fin que se propone la Cofradía. 

Art . 19. Puede encargarse en este mo-
nasterio las treinta misas llamadas grego-
rianas. El número de monjes sacerdotes (21) 
<que viven en él hace que sea fácil allí su 
celebración. El mínimum del estipendio de 
esas misas gregorianas es 60 pesetas. 

XI.—Los socios de la Cofradía hacen 
de lina vez tres obras .bnenas. 

El que se agrega á la Cofradía de Ani-
mas de Santo Domingo de Silos hace de 
una vez tres oirás buenas, practicando la 
•caridad: Io para con las Almas del Pur-
gatorio, á quienes alivia en sus penas; 
2 o para consigo mismo: pues: «se os tratará 
como tratéis á los demás (Mat. V i l , 2); 
el vaso de ag-ua fría dado en mi nombre 
tendrá su recompensa (Mat. x , 42); lo 
que hagais al menor de los mios, á mi me 
lo hacéis» (Mat. X X v , 40); 3o para con esta 
ábadia de ¡Santo Domingo de Silos; pues 
situada en una comarca muy cristiana, 
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pero no menos pobre que cristiana, podría,, 
si tuviera mas recursos, proporcionar el 
beneficio de la instrucción y de la vocacio® 
religiosa á muchos niños que vienen á¡ 
ofrecerse para ello, pero á quienes por d i -
cha causa se ven precisados los monjes á¡ 
dejar cerradas las puertas del santuario. 

XII—Ventajas espirituales concedidas 
á los socios. 

Todos los socios, vivos y difuntos, tienen» 
su parte: 1" en todas las obras buenas, 
ovaciones y penitencias, que se haga en 
el monasterio, y sobre todo en el oficio di-
vino que se canta allí cada dia con solem-
nidad, y en las numerosas misas que allí 
se celebra cada mañana; 2o en las dos misas 
diarias, de las cinco y de las siete, que se 
celebra en la capilla del Santo, en el altar 
de la Cofradía, y á intenciones de los socios;. 
3o en todas las demás misas que sea 
posible celebrar á las mismas intenciones 
con el producto de las limosnas ofrecidas 
por los socios; 4o en el oficio de difuntos 
que se reza cada dia después de vísperas,» 
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á las cinco de la tarde; 5o en el rosario 
que se reza cada dia por entero, encargán-
dose de la Ia parte los hermanos legos du-
rante la misa de las cinco, de la 2a en la 
misa de las siete los niños del pueblo que 
pertenecen á la asociación de los Domin-
guilos, y de la 3a los padres, por la tarde, 
después de vísperas. 

Bueno es advertir también que todos los 
dias del año la parroquia de Silos reza el 
Rosario en la iglesia al anochecer. 

Además todos los socios vivos pueden 
lucrar muchas indulgencias parciales y 
plenarias (véase n. X I I I ) . 

A la muerte de cada socio, la Cofradía 
hace rezar por él en la misa de las siete y 
en el rosario de la noche, tan pronto como se 
tenga noticia de su fallecimiento; por lo cual 
se suplica á todos, y en especial á los cela-
dores, no difieran pasar aviso á este centro-
cuando ocurra alguna defunción. 

En fin, la Cofradía promete á cada cela-
dor difunto una misa rezada, y d cada di-
rector una misa cantada con responso. 
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XIII.—Indulgencias concedidas á la Cofradía 
en-virtud de su afiliación á la Ar chic ofradia 

de Santa María in Monterone. 

Indulgencias plenarias, con las condi-
ciones ordinarias de confesioti, comunion y 
oraciones á intenciones del Sumo Pontí-
fice: Io, dos que cada socio puede ganar 
una sola vez en la vida, la Ia en el dia 
de su alistamiento en los libros de la Co-
fradía, y la otra en la hora de la muerte 
con tal que haya recibido los santos sacra-
mentos de Penitencia y Eucaristía, ó, por 
lo menos, invocado de corazon el Santo 
Nombre de Jesús; 2o, veintiséis que se 
puede ganar cada año, es á saber: una cada 
mes, en el dia que quiera escoger el socio, 
y catorce en el dia ó durante la octava de 
las catorce fiestas que siguen (advirtiendo 
que si ocurre que se traslade la fiesta no 
se traslada nunca la indulgencia): tres 
fiestas de Nuestro Señor: Navidad, Epi-
fanía, Santísimo Sacramento; cinco de 
Nuestra Señora: Inmaculada Concepción, 
Natividad, Anunciación, Purificación y 
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Asunción; dos de 8. Miguel: 8 de mayo y 
29 de setiembre; dos de S. José: 19 de 
marzo y 3.er domingo después de Pascua; 
la fiesta de 8. Pedro y S. Pablo, 29 de 

junio; y la fiesta de la Conmemoracion de 
todos los fieles difuntos, 2 ele noviembre, 
que es la fiesta principal de la Cofradía. 

Otra indulgencia plenaria se puede ganar 
en la fiesta principal de la iglesia en que se 
halla establecida la Cofradía, y en Silos es 
la fiesta de N. P. 8to. Domingo de Silos, 20 
de diciembre; pero esta indulgencia es local, 
es decir, que solo en Silos se puede g a n a r . 

Indulgencias parciales. Mencionaremos 
tan solo las mas notables. 

1. Indulgencias estacionales. Los so-
cios que visitan alguna.iglesia ú oratorio 
público y rueg-an á intención del Papa 
pueden ganar todas las indulgencias que 
se puede lucrar visitando en Roma la igle-
sia de la estación. Estas indulgencias son 
plenarias en las cuatro fiestas de Navidad, 
Jueves Santo, Pascua de Resurrección y 
Ascensión, y parciales en todos los demás 
•dias de estación. No hablamos aquí de las 
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ind. de la B. de Cruzada que todos conocen.. 
2. Visita de los cementerios. Indulgen-

cia de siete años y siete cuarentenas, cada 
vez que algún socio visita un cementerio y 
ruega por el eterno descanso de los difun-
tos. Indulgencia plenaria, una vez al mes, 
con las acostumbradas condiciones de confe-
sión, comunion y óracion á intenciones del 
Papa, para cualquier socio que haya visi-
tado un cementerio cuatro veces en el mes. 
Lo que añadido á las 26 indulgencias ple-
narias arriba mencionadas suma 38 indul-
gencias plenarias, que se puede ganar todos 
los años en esta Cofradía. 

3. Indulgencia de siete años y siete 
cuarentenas en todas las fiestas del Señor, 
de la Virgen y de los Apóstoles en que no 
hay indulgencia plenaria; todos los dias de 
la Octava de la Conmemoración de los di-

funtos, los once dias que preceden á la Cua-
resma, el primer lunes de cada mes, con 
tal que se ruegue á intención del Papa. 

4. Indulgencia de trescientos dias cuan-
tas veces se visita una iglesia, rogando en» 
ella á intención del Papa. 
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5. Indulgencia de cien dias por cual-

quier obra de piedad ó caridad, v. g\ oir 
misa, dar limosna. 

6. Las misas celebradas por un cofrade 
difunto en la iglesia de la Cofradía gozan 
del mismo privilegio que las dichas en altar 
privilegiado, esto es, que se saca anima 
del Purg'atorio. 

Cuando los socios tienen algún impedi-
mento legítimo, la visita de la iglesia puede 
suplirse con a lguna otra obra buena, para 
las indulgencias tanto plenarias como par-
ciales. 

XIV.—Misas Gregorianas. 

Dase el nombre de Misas gregorianas á 
una serie de treinta misas que se ha de 
celebrar en treinta dias consecutivos, con 
la intención de procurar la liberación de al-
guna alma del Purgatorio, fundándose tan 
piadosa confianza en un hecho de la vida 
de S. Gregorio Magno. 

Mientras que el Sto. Doctor desempeñaba 
el cargo de Abad en su monasterio de San 
Andrés en el Monte Celio, en Roma, sucedió 



— 22 — 

que muriese uno de sus monjes llamado 
Justo, en cuya posesion se encontró algu-
nas monedas, lo que era faltar al voto de 
pobreza. S. Gregorio mandó tirar en la mis-
ma sepultura del monje esas monedas como 
cosa maldecida; pero, lleno siempre de mi-
sericordia. mandó también celebrar durante 
treinta dias una misa por el alma del monje 
infiel á su regla. Al trigésimo dia apareció 
el alma de Justo radiante de alegría, para 
dar gracias á su caritativo bienhechor por 
haberla sacado de las llamas del Purgatorio 
con la celebración de aquellas treinta misas. 

Desde entonces (590), esta devocion se 
ha perpetuado y siempre la ha recomendado 
la Iglesia. Habiéndose introducido ciertos 
abusos en esta piadosa práctica, la Sagrada 
Congregación de Ritos, por decreto de 7 de 
abril de 1628, condenó los abusos, pero 
-sin condenar ni prohibir la misma práctica, 
muy al contrario, para impedir cualquier 

.equivocación, se dignó aprobarla y regla-
mentarla por otro decreto del 28 de octubre 
del mismo año 1628, el cual sigue rigiendo 
.esta materia, teniendo fuerza de ley. 
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La sola condicion necesaria para el tren-

tenario de misas gregorianas es que se 
continúe la serie de misas por treinta dias 
sin interrupción; pero de ningún modo se 
requiere que celebre las treinta misas el 
mismo sacerdote, ni en la misma iglesia, 
ni en el mismo altar. 

No podemos recomendar bastante una 
devocion que remonta á tan venerable anti-
güedad y se funda en la autoridad de uno 
de los mayores doctores de la Iglesia, y del 
mayor quizás de los sucesores de S. Pedro. 

.La Orden Benedictina, que se gloria de 
contar á S. Gregorio Papa entre los mas 
ilustres de sus hijos, ha tenido siempre de-
vocion á esa práctica; á la muerte de cada 
uno de sus miembros, por treinta dias se 
celebra la misa por el difunto, cuyo asiento 
queda, por el mismo tiempo, vacío en-el 
refectorio, colocándose allí su acostumbrada 
pitanza, como si estuviera presente, y man-
dándosela después á alguna familia pobre, 
con cargo de rogar por el finado. Costumbre 
conmovedora, que se conserva como esti-
mada tradición en la Orden de S. Benito. 
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Por lo demás la Sta. Iglesia parece adop-
tar este modelo en su liturgia, puesto que, 
entre los cinco dias privilegiados para los 
difuntos, tuvo á bien señalar el dia trigé-
simo como uno de los en que se permite 
la misa de Requiem, aun en fiestas de rito 
doble mayor. 

XV.—Sto. Domingo de Silos abogado 
de los felices partos. 

Muy justo es el invocar en favor de las 
Benditas Animas del Purgatorio á Sto. Do-
mingo de Silos, el libertador de cautivos. 
Pero á él también acuden las mujeres cris-
tianas para conseguir la gracia de una san-
ta fecundidad y de un feliz alumbramiento. 

En el siglo xn, la Bienaventurada Jua-
na de Aza, condesa de Guzman, vino desde 
su castillo de Caleruega en romería al se-
pulcro de Sto. Domingo de Silos, alcan-
zando de nuestro gran Santo, despues de 
una novena de oraciones, la gracia de ser 
o t ra vez madre. 

El niño de bendición que dió á luz recibió 
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<en el bautismo el nombre de Domingo, en 
honor del Santo Abad de Silos, y llegó á ser 
mas tarde el 'patriarca de los,Predicadores. 

Todos los miembros de la gran familia 
dominicana profesan, en agradecimiento, 
una profunda veneración al Santo de Silos, 
ú quien honran, y con justa razón, como al 
padre de su fundador. 

Desde hace siglos, las reinas de España 
han imitado la devocion de la Bda. Juana 
de Aza, tomando y conservando hasta nues-
tros dias la piadosa costumbre de hacerse 
llevar á su palacio, cuando se acerca el 
tiempo de su alumbramiento, y para refu-
giarse de un modo especial bajo el amparo 
•de nuestro Sto. Domingo, el báculo sobre 
el cual se apoyaba el Santo en vida, pre-
ciosísima reliquia que se guarda con devo-
cion en este su monasterio. 

Movidas del mismo espíritu de devocion 
á Sto. Domingo de Silos, muchas madres 
cristianas, de todas las provincias de Es-
paña y otros países, quieren llevar una 
•cinta (ó cintura) de lienzo, de la misma 
largura del báculo del Santo, y muchas ve-
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ees premiaron los prodigios la fe y piedad 
de aquellas devotas. 

Ultimamente todavía un sacerdote de Sa -
lamanca, devoto de Sto. Domingo de Silos, 
nos pedía de nuevo cintas benditas (1), di-
ciendo que cuantas mujeres las habían lle-
vado habían tenido partos felices y á veces 
sorprendentes, cuando no milagrosos. 

Aun en Francia, donde se conoce poco 
esta devocion, se cita casos de protección 
manifiesta, con la cual premia el Santo la 
fe de alguna que otra mujer piadosa. Hace 
pocos años, en octubre de 1898, una señora 
de la diócesis de Angers, que no tenía hijos 
despues de 8 años de matrimonio, se enco-
mendaba á Sto. Domingo de Silos, haciendo 
celebrar, á imitación de la Bda. Juana de 
Aza, una novena de misas en su altar, y 
llevando con devocion su cinta bendecida; 
y poco después nos participaba su alegría 
y su agradecimiento, ofreciendo para el 
altar del Santo varios preciosos regalos. 

(1) Antes de enviarlas á su destino, se las hace 
tocar al mismo báculo del Santo, el cual se puede 
ver y besar por las aberturas dejadas á propó-
s i to en la chapa de plata de que está cubierto. 
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XVI.—El Boletín de la Cofradía. 

Para unir con un lazo mas íntimo á todos 
los socios de la Cofradía, se ha comenzado, 
desde 1898, la publicación de un Boletín 
mensual, que da cada mes noticias del es-
tado de la asociación, de sus progresos, de 
las intenciones y difuntos que se reco-
mienda á las oraciones de los vivos. 

El Boletín se divide en ocho secciones 
muy interesantes, como puede verse por los 
títulos: I. El Purgatorio, II. La Cofradía, 
III. Crónica de Santo Domingo de Silos, 
IV. Noticias de la Orden de S. Benito, de los 
Oblatos seculares, de la medalla del Santo, 
V. Variedades, VI. Bibliografía, VII. Sec -
ción litúrgica, VIII. Calendario ó recorda-
torio en que se anuncia las misas fundadas 
para cada dia. 

Por medio del Boletín se mantienen rela-
ciones entre los socios; es como la sangre 
•que circula por las venas y arterias de un 
cuerpo y lleva la vida hasta las extremida-
des. Podemos decir que los progresos de 
nuestra humilde Cofradía y su estado flore-
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cíente debidos son al Boletín, y que cuanto 
mas circulara el Boletín, tanto mas flore-
cería la Asociación. Manos pues á la obra-
amados socios. 

Se suscribe al Boletín, ó en este monas-
terio de Santo Domingo de Silos, por Salas 
de los Infantes (Burgos), dirigiéndose al P . 
Director; ó en Burgos, Imprenta de Polo,. 
Lain-Calvo, 61. 3 pesetas al año, pago ade-
lantado. 

I. O. G. D. 
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PRINCIPALES BIENHECHORES I FUNDADORES DE LA COFRADIA ( S E ! . J j N ) . 

Emmo. Sr. Cardenal Perraud,ob. de Autun.3 mis. 
Excmo. Sr.Fr. Gregorio María Aguirre, arzobispo 

de Burgos. 
limo. Sr. D. Esteban Lelong, obispo deNevers. 
limo. Sr. D. José M.' G.a Escudero, id. de Osma. 
limo Sr. D. Enrique Almaraz, id. de Palencia. 
limo. Sr. 1). Javier Jourdan de la Passardiere, ob. 

titular de Rosea. 
Francia: Rrno. P. D. León Bastide, abad (que 

fue) de Ligugé. 4 misas. 
Rmo. P. D. Eduardo du Coetlosquet, ab. de St. 

Maur de Glanfeuil. 2 misas. 
R. P. D. Roberto Chancerelle y fam. Kergonan. 

5 misas 
R. P. D. Félix Lajat. 3 misas.—R P. D. Ivo 

Laurent.—D. Delnn Guyot. Ligugé.—R. P. 
D. Amado Graux.Marsella.— KR. PP. D. Pedro 
y D.[ Maximiliano Butruille. Wisques. —RR. 
PP. D. Renato y D. Enrique Vautier. St Wan-
drille.—Hermano Pedro (Juan María Renoux). 

Maur de Glanfeuil. 2 misas. 
Rda. M. Abadesa de Santa Cecilia de Solesmes. 
Benedictinas del Templo. Paris. 4 misas. 

Familia Parisot-Haumonté. Plombiéres (St Dié). 
52 misas. 

Rda. M. San Ernesto Servolin y fam. Romans 
(Valence). 24 misas. 
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Familia Pégorier. Roban (Vannes). 20 misas 
Familia Baudel. Béthune (Arras). 14 misas. 
D.a Herminia de Béze de Fontenay. Sommant 

(Autun), 12 misas. 
D. Eugenio Graux-Hélin. Lomme (Cambray). G m . 
D.a Marta de Broissia de Fontenay. Autun. 5 mis. 
D. a María Bacon, sirvienta. Quimper. 5 misas. 
Agustinas de St Ivés. Rennes. 5 misas. 
Angers. D. Luis Harvoy, presb. (Murs).—D. Car-

los Renard (Blaison). 
Autun. D. Lázaro Jeannet, presb. y.fam. 3 misas. 

— D. Miguel Ménot, canónigo. 2 misas.—D. 
Nicolás Clément, presb. 2 misas.—D. Pedro 
Buteau, arcip. Mesvres. 2 mis. —D. Joanny 
Détang, pár. St Romain-des-Iles. 
Ligny-en-Brionnais: D. Juan Raquin, presb. 
París-I' hopital: D.a Edmea Pión. 
Sommant: D. Alfredo de Comeau.—D. Soste-
nes de St Innocent.—D.a Ana Perrin.—D. 
Juan María Ecourre, presb. 

Dijon. D. a Hortensia Touzet de Denizot. ^ o u -
chey). 3 misas. 

Marsella. D. a Agueda Jacques. 2 mis.—D.1 María 
Régis de Fabre. 2 misas.— D. Blas Bennetin. 
2 misas.—D. Emilio y D.a Josefina Bertliier. 
2 misas.—D.a Carlota Dromel. Anónimo 7 m. 

Nevers. R. M. Margarita Epinat, de la Visitación. 
Paris. Sra. Condesa de la Rochefoucault.—Sra. 

Duquesa de Estissae. 
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S. Brieuc. Quintín. D. Eduardo Guépin.—D.a 

Julia Le Lousse. 
Vannes. D. José Martin, d' Auray (Crocalan). 
Alemania. Rmo. Placido Wolter, abad bened. de 

S. Martin de Beuron. 
Álsacia. Habsheim. D. Dionisio Boeglin,pár. 2 m. 
Bélgica. Tournay. Sra. Marquesa de Courtebour-

ne, priora del Carmen. 
Italia. Espoleto. D. N. M. 3 misas. 
Suiza. Rmo. P. Abad bened. de Nuestra Señora 

de Einsiedeln. 
A M É R I C A , México. D. Félix Cuevas 
S. Luis Potosí. Buenavista. D.a Macrina Murguía 

de Rascón.—D.a Aurora Rascón Murguía, 
E S P A Ñ A . S. M. la Reina D.a Isabel II. 2 misas. 
S. M. la Reina Madre D." Cristina. 
S. A. la Infanta D.a Isabel. 

Abadía de Santo Domingo de Silos: 
Rmo. P. D. José Bourigaud, abad de Ligugé, res-

taurador de Silos. 
Rmo. P. D. Ildefonso Guépin, abad de Silos y 

familia. 2 misas. 
RR. PP. D. Beda Plaine. — D. Eduardo y D. 

Francisco Buchot. 3 misas.—D. Leopoldo Gau-
gain. 10 misas.— D. Fermín Melchor Merino. 
2 misas. — Hermanos Maturino Bescher, José 
Beitia, Benito Martínez, Fermín ünzue. 

Benedictinas: Burgos (S. José). —Palacios de Be-
naver.—Barcelona (S. Pedro. Santa Clara).— 
Cuenca.-Madrid (S. Plácido). — Oviedo (S. 



— 32 — 
Pelayo.—Pamplona. Lumbier: Estella.—San-
tiago: Cuntís. La Guardia.—Tarazona: Cala-
ta yud.—Cistercienses: La Zaidia (Valencia). 
—Teror (Canarias). 

E. P. Alvito Tuñon, bened. excl. de Saliagun, 
párr. Porrúa (Oviedo). 

M. I. Sr. D. José M. Pradales, deán, f Burgos. 
M. I . Sr. D. Santiago Palacios, deán y goberna-

dor eclesiástico, f Calahorra. 
M. I. Sr. D. Julián Videgain, canónigo. Ronces-

valles (Pamplona). 
M. I. Sr. D. Romualdo Calmarza, id. f Osma. 
D. Isidoro de Lope Moral, cap. Huelgas (Burgos). 
» Nicolás Oteo, id. 
» Luis Manzanares, par. Catedral (Calahorra). 
» Santiago Merino, id. Cañas (id.) 
» Lorenzo Ayuso, id. Tera (Osma). 
» Miguel Moral Matute, arcipr. Puente del Ar-

zobispo (Toledo). 
» Manuel Caro, par. Santafé (Granada). 
» Francisco de P. de Rivas Pecina. Zar'agoza . 
» José Aguirre, cap. Pamplona. 
» Francisco de Viñaspre, beneficiado organista. 

Vitoria. 
» Francisco Nuñez Peñas, par. Villanueva de 

Gormaz (Osma) y fam. 7 misas. 
» Pedro de Diego Sanz, id. (que fue) Torreblacos 

(Osma). 4 misas. 
» Pió Redon, presb. Calahorra. 4 misas. 
» Juan Santa María Cogollos, ecón. Tejada. 4mis. 
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D. Benito de Miguel Fernandez, par. Sta. María 

de Mercadillo (Burgos). 4 misas. 
» Eulogio Morales Aguilera, id. Vinuesa (Osma). 

3 misas. 
» José Gacela La Iglesia, presb. Osma. 3 misas. 
» Manuel Marin Rojo, presb. Cantalapiedra (Sa-

lamanca). 3 misas. " 
j¡> Pedro y D. Bernardo Abad, pár. Cig-udosa y 

Navabellida (Calahorra). 3 misas. 
» Primitivo Martin, pár. Hinojar de Cervera 

(Osma). 2 misas. 
» Roque Calvo, id. Cantalucía (id.) 2 misas. 
» Julián Alonso, id. Oncala (Calahorra). 2 misas. 
» Emilio Fernandez, presb. Calahorra. 2 misas. 
» Manuel Rodriguez, id. Muro de Aguas (Cala-

horra). 2 misas. 
» José María Pínilla, coadj. Aleanadre (id.) 2 m . 
» Victor Poza Arranz, pár. Fuentelárbol (Osma). 

2 misas. 
>rCelestino Rodrigo, id. Rebollar (id.) 2 misas. 

;» Antouino Ovejero, coadj. Langa (id.) 2 misas. 
» Eulogio Ruiz, pár. Rabanera de Cameros 

(Calahorra). 2 misas. 
» Florencio Ortiz, id. Santibañez del Val. 2 mis. 

Excmo. Sr. General Azcárraga. (Madrid;.—Mar-
queses de Legarda. (Calahorra).—Condes de 
Liniers. (Burgos). —Condes de Plasencia.— 
Marquesa de Serdañola (Valencia). 

Burgos. Familia Cestau.—Tordueles: D. León 
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González, capitan.—Santibañez del Val: D.. 
Ulpiano Domingo Miguel. 

Barcelona. D. a Margarita Molins.—D.a Antonia 
Canals.—D. Jacinto Mata Sirvent. 

Calahorra. D. a Casta Mancebo de Rada. 4 mis.— 
Cañas: D. Jesús Mahave.—D.° Regina Mahave. 
—D.a Basilisa Rojo.—D.a Guadalupe Rojo. 

Osma. Fuentemolinos. D.a Juana Llórente de 
Ormaechea. 

Oviedo. D. José García Yelazquez.—Inflesto: D. 
Ramón Carvajal.—D." Pilar Ruidiaz.—D. Cán-
dido del Valle.—Piñeres: D. a Angela Solis. 

Falencia. Dueñas: D." Lucila de Medina Rosales. 
Pamplona. Estella: D.a Trinidad Pozueta.—D. 

Victoriano Jaén.—Oteiza: D. Francisco I tu r -
ralde.—Lumbier: D. Damian Gárate.—D. Va-
leriano Valiente.—Larrequi: D.a Luisa Redin. 
—Ozcoidi: D. Antonio Redin.—Zuazu: D.a 

Martina Itoiz. 
Salamanca. Alba de Tormes. D. a Juana Moreno. 
Santiago. Cuntís: D. Ramón Guerra.—D.a Juana 

Bahamonde. 2 misas. 
Sigüenza. Almazan. D. Nemesio del Olmo. 2 mis. 
Zaragoza. D. a Ana Zaidin de Cabrera.—D. Flo-

rentin Lorente Barcebal. 2 misas.—D. Adolfo-
de Rivas y Peciña. 2 misas. 

U. I. O. G D. 







HORARIO DE LA ABADIA DE SANTO DOMINGO D E S ILOS , 

Horas de coro en el Santuario de Silos, 5 veces 
cada dia. A las cuatro y veinte: Maitines y Lau-
des. A las siete: Prima, Pretiosa y De profundis. 
A las nueve: Tercia, Misa conventual y Sexta. 
A las cuatro de/la tarde: Nona, Vísperas v Res-
ponso al Santo, seguido del oficio de difuntos. A . 
las ocho: Completas. De profundis y recomenda-
ciones por las ánimas, Letanía. 

Horas de las Misas. En el aftar de Santo Do-
mingo ordinariamente se dice cuatro misas á lo 
menos. A las cinco, cinco y media, seis y cuarto 
y siete. Las de cinco y siete son por las ánimas: 
la I a , l lamada misa de alba, ó de los viajeros, 
con asistencia de los Hermanos conversos, que 
rezan una parte del Rosario; la 2a , llamada de los 
Dominguitos porque asisten á ella los niños del 
pueblo rezando otra parte del Rosario y cantan-
do el responsorio Anal por los difuntos. Esta misa 
es la mas coneurrida, tanto por ser de ánimas 
como por oir á los niños entonar sus cánticos 

I.as misas de cinco y media y seis y cuarto que-
dan mas especialmente reservadas ó para las no-
venas encargadas, ó pa.ra las funciones, ó para los 
enfermos, ó para otras gracias pedidas al Santo. 

Las otras misas de los Padres tienen lugar 
después de Laudes en los varios-al tares de la 
iglesia. Hay 17 altares, con 7 en la iglesia de S. 
Pedro y 4 ¿ i el interior del monasterio. 

Oficios parroquiales: Todos los dias á lâ s siete 
v media misa parroquial. Al anochecer el Rosario 
del pueblo y recomendaciones. 

Horas'de Comunidad. La Comunidad se levanta 
á las cuatro y se acuesta á las nueve, y además del 
coro tiene media hora de meditación y media de 
conferencia espiritual. La comida á las doce, la 
cena á las siete, seguidas de la recreación. 
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Hay en este monasterio de Santo Domingo de 
Silos: medallas, novenas, -éstampas, y eintas ó 
medidas del báculo del Santo. 

Cinta de,seda 1 peseta, de tela 50 céntimos; ~ 
méd áfila grande 0'25vpequeña 0*05, novena 0'50. 

Lámpara encendida delante del altar del 
Santo: nueve dias 1 pta. , un mes.4 ptas,, un año 
40ptas . \ 

Misa en el altar del Santo, 2 pesetas. 
Seríenle /¡lisas' gregorianas{SO misas consecu-

tivas), 60 pesetas. 
Iloletin «le Sto. Domingo de Silos. Se pufide 

pedir la coleccion, ó en rústica 3 pesetas cada 
año, ó en pasta 3'50. 

Proeeptorlft, El Sr. Arzobispo de Burgos se lia 
dignado autorizar el establecimiento de u n a ^ r ' -
ceptoria. vn el monasterio de Santo Domingo de 
Silos,, reconociéndole las mismas ventajas que á 
'las de 0/7(7 y Tardajos. 

La autoriza también para su diócesis el limo. 
Sr. Opispo.de Oswa. 

"' • ' ' ' ' . ' ' • ' " . ' ',••• 3 
I. O. G. D. 

En todo glorifiqúese á Dios. 
Amen. 


